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MINISTERIO DE COMERCIO
y TURISMO

21880 RESOLUCION de 3 de agosto de 1993, del
Consejo de Dirección de la Escuela Oficial de
Turismo, sobre los precios a satisfacer por la
prestación de los servicios académicos de la
Escuela Oficial de Turismo para el curso
1993-1994.

Por Orden del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, de 28 de septiembre de 1992, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» del 3D, se aprobaron los
precios a satisfacer por la prestación de servicios aca
démicos de la Escuela Oficial de Turismo para el curso
1992-1993.

Contra la citada Orden interpuso recurso de repo
sición, previo al contencioso-administrativo, don Fran
cisco José Menéndez Mancera, en nombre y represen
tación, por su calidad de Presidente, de la Asociación
Nacional de Escuelas de Turismo (ANESTUR).

La Secretaría General de Turismo solicitó la emisión
de informe al Servicio Jurídico del Departamento y a
la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado del
Ministerio de Justicia, informes que han sido coinciden
tes en cuanto a que «las contraprestaciones que puede
exigir la Escuela Oficial de Turismo son precios privados
y que la expedición del correspondiente título oficial,
al ser competencia del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, puede generar el derecho a exigir una tasa».

En consecuencia, los precios a satisfacer por la pres
tación de servicios académicos de la Escuela Oficial de
Turismo para el curso 1993-1994 pueden ser fijados
-como los precios por otros servicios- por el Consejo
de Dirección de la Entidad, mientras que la contrapres
tación económica correspondiente a la expedición del
título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas
debe ser fijada de acuerdo con la normativa que su con
ceptuación requiere.

Esta Presidencia del Consejo de Dirección de la Escue
la Oficial de Turismo hace público el acuerdo adoptado
por el citado Consejo de Dirección en la sesión celebrada
el día 12 de julio de 1993:

«El Consejo de Dirección de la Escuela Oficial de Turis
mo, en virtud de las competencias reconocidas en el
artículo 8 del Estatuto aprobado por el Real Decreto
50/1992, de 24 de enero (Boletín Oficial del Estado·
número 31, de 5 de febrero), acuerda:

Primero.-Los precios a satisfacer a la Escuela Oficial
de Turismo por sus alumnos en régimen de enseñanza
oficial o libre, así como por los alumnos de Centros no
estatales adscritos a la misma, en el curso 1993-1994,

por las enseñanzas técnico-turísticas regladas, serán abo
nados de acuerdo con las normas que se establecen
en el presente acuerdo y en las cuantías que se señalan.

Segundo.-l. En los estudios para la obtención del
título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas
la matrícula se realizará por cursos completos, salvo
cuando se trate de asignaturas pendientes, de acuerdo
con lo que se indica con carácter específico.

2. Los alumnos en régimen de enseñanza oficial no
podrán pasar a un curso superior con más de dos asig
naturas pendientes del curso anterior. En el caso de tener
tres o más asignaturas pendientes de un mismo curso
perderán su condición de alumnos oficiales.

3. Los alumnos en régimen de enseñanza oficial con
asignaturas pendientes correspondientes a cursos ante
riores deberán matricularse de la totalidad de las mismas.

4. Los alumnos en régimen de enseñanza libre que
se matriculen por primera vez deberán hacerlo del curso
completo. Podrán matricularse de los cursos segundo
o tercero pero deberán matricularse de la totalidad de
las asignaturas pendientes. No se admitirá la matrícula
por curso completo cuando se tenga aprobada alguna
asignatura correspondiente a dicho curso.

5. Los alumnos de Centros no estatales adscritos
a la Escuela Oficial de Turismo deberán abonar anual
mente los precios correspondientes a matrícula y expe
dición de tarjeta de identidad, así como el de apertura
de expediente académico.

6. Los alumnos que se matriculen por primera vez
de las pruebas de evaluación final deberán hacerlo de
la prueba completa. Quienes se matriculen en convo
catorias sucesivas deberán hacerlo de todos los módulos
que tengan pendientes. No obstante, a efectos de lo
previsto en el punto quinto de la Orden de 22 de diciem
bre de 1992, solamente se tendrán en cuenta las con
vocatorias en que se haya formalizado la matrícula
correspondiente y en caso de no haber realizado el exa
men, en el supuesto de haber solicitado y obtenido de
la Dirección de la Escuela la oportuna dispensa en dicha
convocatoria.

Tercero.-l. Los alumnos de la Escuela Oficial de
Turismo, en régimen de enseñanza oficial o libre, tendrán
derecho a elegir la forma de efectuar el pago de los
precios de la matrícula, bien haciéndolo efectivo en un
solo pago al formalizar la matrícula o de forma frac
cionada, en dos aportaciones iguales, que serán ingre
sadas una al formalizar la matrícula, y otra en la segunda
quincena del mes de diciembre.

2. La falta de pago del importe total del precio, en
el caso de opción por un solo pago, o el impago parcial
de la aportación correspondiente, en caso de haber opta
do por el pago fraccionado, causará la anulación de la
matrícula, con pérdida de las cantidades abonadas.

Cuarto.-Los precios para el curso 1993-1994 serán
los siguientes:



25586 Martes 24 agosto 1993 • BOE núm. 202

Pesetas

1. Estudios para la obtención del título de Téc
nico de Empresas y Actividades Turísticas:

1.1 Matrícula para curso completo:

Alumnos oficiales 73.000
Alumnos libres .. 55.500
Alumnos de Centros adscritos 10.500

1.2 Matrícula por asignatura (segunda
matrícula) 15.000

1.3 Matrícula por asignatura (tercera o
sucesiva matrícula) 20.000

1.4 Matrícula para la prueba de evalua
ción final:

Prueba completa (primera matrícula) .. 25.000
Cada módulo pendiente o idioma.... 7.500

2. Servicios de Secretaría:

2.1 Apertura de expediente académico al
iniciar los estudios en cualquier Cen-
tro 2.700

2.2 Expedición de tarjetas de identidad.. 600
2.3 Certificaciones académicas 2.200
2.4 Compulsa de documentos 800

I

Quinto.-La Dirección de la Escuela Oficial de Turismo
dictará las resoluciones necesarias para la aplicación del
presente acuerdo.»

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 3 de agosto de 1993.-EI Secretario general
de Turismo y Presidente del Instituto de Turismo de Espa
ña, Fernando Panizo Arcos.

limos. Sres. Directores generales del Instituto de Turismo
de España y de Política Turística e Ilma. Sra. Directora
general de la Escuela Oficial de Turismo. Madrid.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

21881 LEY 3/1993, de 1 de julio, de creación de
la Universidad de Almería.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALucíA

A todos los que' la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

Preámbulo

La Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, que
desarrolla el principio constitucional de autonomía, dis
pone la distribución de competenciaS' entre el Estado,
las Comunidades Autónomas y las propias Universida
des.

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para Anda
lucía, dentro de ese ámbito competencia!. establece que

«corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación
y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades». en cuyo
cumplimiento se traspasan desde el Estado funciones
y servicios en materia de enseñanza superior a la Junta
de Andalucía.

Desde entonces se ha ido perfilando un sistema uni
versitario propio que, respetando escrupulosamente la
autonomía de las distintas Universidades de Andalucia,
ha hecho posible la implantación progresiva y coordinada
de nuevas titulaciones; una distribución más equilibrada
de los estudios universitarios en todo el territorio de nues
tra Comunidad Autónoma; una adecuación más racional
de esos estudios a las realidades sociales, económicas
y culturales de Andalucía, así como la dotación de nuevas
estructuras administrativas, que hacen más eficaz la pres
tación del servicio público de la educación superior.

La Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, tiene como objetivo fundamen
tal aunar los esfuerzos de todas las Universidades en
la dirección reseñada, garantizando que el proceso de
expansión y reforma del sistema universitario andaluz
atienda siempre a la calidad de la enseñanza y a los
inten;oses generales de nuestra Comunidad Autónoma.

Se trata de responder con ello a la demanda social
de estudios superiores, favorecida tanto por el logro his
tórico de la plena escolarización en los niveles obliga
torios como por el desarrollo económico de nuestra
Comunidad, que exige nuevos profesionales con una for
mación más acorde con las necesidades del mercado
del trabajo y con el nuevo marco europeo en el que
han de desarrollar sus actividades.

Por otra parte, la organización departamental de las
Universidades, así como la implantación de una verda
dera estructura cíclica de las enseñanzas, exigían tanto
una reordenación de las estructuras administrativas ya
existentes como la creación de otras nuevas para res
ponder a los objetivos propuestos.

Por todo ello, la mencionada Ley de Coordinación
del Sistema Universitario en Andalucía prevé la creación
de nuevas Universidades en nuestra Comunidad Autó
noma.

La presente Ley crea la Universidad de Almería, con
cebida como instrumento de transformación social, que
oriente y contribuya al desarrollo económico, cultural
y científico de la sociedad almeriense, proporcionándole
los profesionales adecuados y las enseñanzas que mejor
responden a su perfil histórico, económico y cultural.
Posibilitando que la Universidad de Almería adquiera su
propia identidad dentro del conjunto de las Universida
des de Andalucía, guiada sólo por la calidad y por el
compromiso permanente con la sociedad en la que se
inserta, asumiendo su papel dinamizador y contribuyen
do al bienestar de todos los almerienses.

La evolución del alumnado de los Centros Univer
sitarios de Almería, la consolidación administrativa de
esos Centros y la diversidad de titulaciones que ofrecen,
hacían aconsejable la creación de una estructura autó
noma de gestión administrativa y de organización de
las enseñanzas. Siendo de destacar la contribución de
la Universidad de Granada a este proceso.

Dada la complejidad de la actividad universitaria y
de las exigencias para la creación de Universidades, tanto
de la Ley de Reforma Universitaria como de la Ley de
Coordinación del Sistema Universitario Andaluz, es nece
sario prever un marco normativo transitorio hasta que
la Universidad de Almería alcance su pleno funciona
miento en régimen de autonomía. Para ello se deter
minan plazos, se crean órganos de gobierno y de par
ticipación provisionales, se atribuyen competencias y se
regulan los procesos de transferencias de medios huma
nos y materiales, según lo previsto en las disposiciones


